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Villaguay, 28 de Marzo de 2023 

VISTO: 

La necesidad de tener en consideración la formación académica de los agentes 

municipales a efectos de determinar su categoría en oportunidad de su ingreso a la planta 

permanente o su ascenso, y;  

CONSIDERANDO: 

 

Que la Ordenanza N° 1407/2016 establece en su articulado que las condiciones para 

el Pase a Planta Permanente serán la antigüedad en el cargo y las vacantes disponibles a 

efectos de una administración equilibrada, sin especificar los criterios y/o condiciones 

respecto a las categorías que revisten los agentes. 

Que a los fines correspondientes, se emite el presente Decreto. 

Por ello: 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  

ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
D E C R E T A 

 
Art. 1º).- ESTABLÉCENSE a los efectos de la Asignación de la categoría para el pase a Planta 

permanente y/o el ascenso del personal municipal que detentare formación 

académica, las siguientes pautas: 

 

a) Los profesionales de nivel Universitario, con carreras de título no menor a cinco 

(05) años, de grado o superiores ingresarán con la categoría N° 6 del Escalafón 

Municipal. 

b) Los profesionales de nivel terciario y/o universitario de carreras con duración 

menor a las establecidas en el Inc. a) ingresarán por la categoría N°7 del 

escalafón Municipal. 

c) El personal especializado de nivel secundario ingresará por la categoría N° 8 del 

escalafón Municipal. 

 

Art. 2º).- RECONÓCESE a los efectos de la liquidación del Adicional por Título a los agentes 

que detenten títulos mencionados en el Art. 1°) Inc.b) del presente en la misma 

proporción que a los agentes que revistan título Universitario.////////////////////////////////////// 
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Art. 3º).- INSTRÚYASE a la Dirección de Recursos Humanos a efectos de que proceda a 

realizar las correcciones necesarias. 

 

Art. 4º).- DERÓGUESE toda disposición contraria a la presente. 

 

Art. 5º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 
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